
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  
    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   
                 VILLAVICENCIO 

INFORME DE SECRETARIA. 500013110001202100094-00, Villavicencio, 

siete (7) de marzo de 2022. Al Despacho las presentes diligencias para lo 

pertinente. Sírvase Proveer.  

 

La Secretaria,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

    

Villavicencio, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

REQUIERASE a la parte actora a fin de que adelante de MANERA 

INMEDIATA el trámite tendiente a la notificación del demandado teniendo en 

cuenta que el mandamiento de pago se libró el día 18 de junio de 2021, esto es; 

que han transcurrido más de 10 meses, lo que hace demasiado lento el curso 

del proceso.   

 

De otro lado, adviértasele a la demandante que el Derecho de Petición es un 

mecanismo que la Constitución Nacional en su artículo 23, ha concedido a los 

ciudadanos para que éstos puedan presentar peticiones a las autoridades y se 

les suministre información sobre situaciones de interés general y/o particular. 

No obstante, lo anterior según lo señalado por la Honorable Corte 

Constitucional en sentencia T-377/2000, el derecho de petición no procede 

para poner en marcha el aparato judicial, ya que ésta es una actuación 

reglada que está sometida a la ley procesal.    así mismo, que todas las 

solicitudes que a bien tenga realizar al juzgado las deberá elevar por 

intermedio de su apoderado, toda vez que carece del derecho de postulación.   
 

En todo caso, hágasele al demandante saber que en los procesos ejecutivos la 

entrega de dineros tiene lugar, una vez se apruebe la liquidación del crédito 

(art. 444 del C. G. del Proceso) 
 

 

En todo caso,  

 

 

   NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

 

 

  

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 

 
 

 
 
 

La anterior providencia se notificó por ESTADO 

No. _47___ del    20 _/ mayo/2022 

 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ  
Secretaria 


